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 ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, el veinte de 
agosto de dos mil  trece,  a las veinte y treinta,  se 
reúne  la  Junta  Departamental  de  San  José,  en 
sesión  ORDINARIA,  para  levantar  el  cuarto 
intermedio votado el  día diecinueve de agosto del 
año dos mil trece, bajo la presidencia del señor Edil

Nelson Petre

Ediles  titulares:  Juan  Ángel  Menéndez,  Carlos 
Acosta,  Ricardo  Lecouna,  Leonardo  Giménez, 
Esmeralda  Secchi,  Heber  Berto,  Danilo  Vassallo, 
Sebastián Ferrero, Fredy Fabre, José Ignacio Mesa, 
Luis  Odriozola,  Gonzalo  Simone,  Aníbal  Sellanes, 
Gustavo  Peraza,  Jesús  Pérez,  Marcelo  Oehler, 
Alberto O'Brien y Teresita De la Ascención.

Faltan los señores Ediles: con aviso, Juan Carlos 
Alfaro,  Antonio  Sosa,  Jorge  García,  Tabaré  Laca, 
Pablo Cortés,  Roberto  Cabral,  Efraín  Soto,  Carlos 
García,  Javier  Gutiérrez,  Abel  Olivera,   Horacio 
González  y  Gonzalo  Geribón;  con  licencia, Juan 
Francisco Chiruchi, Rafael Diringuer, Hedwin Hugo, 
Silvia Cabrera y Fernando Barceló.

Actúan en Secretaría: el  señor  Alexis  Bonnahon, 
Secretario  General,  y  la  señora  Sofía  Belsterli, 
Secretaria.

Asisten,  como  invitados,  en  forma  especial:  el 
señor  Intendente  del  departamento  de  San  José, 
José  Luis  Falero  y  la  señora  Secretaria  General, 
Ana María Bentaberri.

Taquígrafos: Claudia  Betancor,  Imanol  Pereira  y 
Martín Rodríguez.

Esta convocatoria corresponde al Repartido n.º 
139 CI /2013.

 ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR PRESIDENTE.  Habiendo  número  en  Sala, 
levantamos el cuarto intermedio.

(Es la hora 20.30)

EDIL SEBASTIÁN FERRERO. Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil.
EDIL  SEBASTIÁN  FERRERO.  Gracias,  señor 
Presidente.

Esta es una instancia importante porque forma 
parte del  ejercicio de la acción gubernativa,  de la 
responsabilidad  que  tenemos,  en  forma  conjunta 
con el Ejecutivo Departamental, y el objetivo  —en 
función  de la  moción presentada—  es  darnos  la 
oportunidad  de  escuchar  al  Ejecutivo 
Departamental.

Por  lo  tanto,  saludo  al  Intendente  y  a  la 
Secretaria  General  que  nos  van  a  ilustrar  sobre 
aspectos  que  han  sido  ampliamente  conversados 
en la prensa. 

Yo no pierdo la esperanza de que los Ediles del 
Frente  Amplio  sepan  estar  a  la  altura  de  la 
responsabilidad  —como  legisladores 
departamentales— que  tienen  con  San  José  e 

ingresen  a  Sala,  para  que  nos  permitan,  entre 
todos,  generar  las  certezas  necesarias  que  nos 
debemos al pueblo de San José.

Sin  más  preámbulos,  tengo  cinco  preguntas 
concretas  que  voy  a  hacer  en  esta  primera 
intervención; dígame si formulo las cinco o las hago 
de a una, señor Intendente.

(Dialogados)

Dígame,  Intendente,  si  el  Gobierno 
Departamental de San José ha definido programas 
de implementación de afincamiento y consolidación 
de  políticas  públicas  nacionales.  Si  su  respuesta 
fuera  positiva,  quiero  saber  las  razones  y  las 
valoraciones que lo llevaron a usted, en ejercicio de 
la  acción  gubernativa  departamental,  a 
complementar,   ayudar  y  a  completar  en  nuestro 
territorio  departamental  políticas  nacionales  que 
exceden  a  las  responsabilidades  que  la 
Constitución  de  la  República  le  exige  como 
Intendente Departamental. 

En una palabra le estoy preguntando: ¿por qué 
razón usted hace más de lo que se le exige?

SEÑOR  PRESIDENTE.  Tiene  la  palabra  el  señor 
Intendente  del  departamento  de  San  José,  José 
Luis Falero.

SEÑOR  JOSÉ  LUIS  FALERO. Gracias,  señor 
Presidente  y  a  los  señores  Ediles  que  están  en 
Sala.

¡Es buena la pregunta! Porque muchas veces se 
le trasmite a la opinión pública una serie de temas 
que tienen que ver con responsabilidades que, de 
alguna  manera,  le  competen   o  no  al  Gobierno 
Departamental.

Es bueno saber que no siempre es competencia 
del  Gobierno  Departamental,  pero  cuando 
asumimos, en esta legislatura, una de las cosas que 
dijimos, en primera instancia, fue que un Gobierno 
Departamental, más allá de haber sido electo bajo 
un lema partidario, no puede autoexcluirse de lo que 
es  la  realidad  política  de  un  país  y  de  un 
departamento.

Por  ello  fue que,  inmediatamente,  después de 
haber resultado electo generamos una instancia de 
diálogo  con  las  distintas  fuerzas  políticas  que 
integran esta Junta Departamental: llámese Partido 
Colorado  —y agradezco la presencia de la señora 
Edila  en  Sala—;  llámese  Frente  Amplio,  que 
lamentablemente, no se encuentra en este recinto, y 
llámese  Partido  Nacional,  que  resultó 
mayoritariamente  electo  por  la  ciudadanía  para 
gobernar este departamento.

Fue allí donde nos trazamos como meta articular 
y  redondear  al  máximo  las  posibilidades  de 
conducción  entre  organismos  nacionales  y 
departamentales.  Pero  no  fue  un  hecho, 
simplemente, caprichoso, sino que indudablemente 
entendemos  que  esto  debe  darse  en  una 
administración  sana  y  ordenada,  buscando 
optimizar  los  recursos  y  cuando  encaramos  una 
obra y la coordinamos en conjunto, sin duda alguna, 
va a resultar mucho menor el costo de la misma.
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Entonces,  de  alguna  manera,  comenzamos  a 
trabajar  y  a  desarrollar  políticas  que  excedían  la 
tarea del Gobierno Departamental. Me puedo referir 
a muchas de ellas, pero hay algunas que, sin duda, 
simbolizan  lo  que  es  la  situación  como  tal,  por 
ejemplo, la policlínica móvil. 

Todos sabemos que nuestro compromiso con la 
ciudadanía,  en  su  momento,  fue  contar  con  un 
policlínico móvil en el departamento de San José y 
no solamente hemos cumplido con él, sino que ya 
vamos  por  el  segundo,  y  lo  vamos  a  estar 
inaugurando a partir del próximo mes.

Y ustedes dirán: ¿por qué la Intendencia está en 
el tema de la Salud? Porque la sociedad solicitaba, 
también,  una  mayor  atención  que  la  que  hoy  le 
brinda  el  Gobierno  Nacional  a  través  de  las 
autoridades  competentes;  pero  no  por  mala 
voluntad,  sino porque los recursos humanos o los 
propios recursos y servicios no son suficientes.  Y 
nos pareció oportuno incorporar un móvil  para, de 
alguna manera, generar un plan piloto y  —¡vaya si 
fue bueno!— que al final terminó siendo el puesto 
de vacunación más grande del departamento. 

¡Vaya  si  fue  bueno!  De  esta  forma,  pudimos 
descentralizar  la  Salud  y  llegar  a  lugares  donde 
nunca se había  llegado;  ¡vaya si  fue bueno!,  que 
logramos llegar al medio rural,  no solamente para 
tener una atención primaria,  sino que, además, lo 
complementamos  logrando  un  mejor  servicio,  por 
ejemplo, en el tema del tránsito. Y me refiero a la 
problemática  de  muchos  vecinos  del  interior  del 
departamento  que  tenían  que  venir,  sí  o  sí,  a  la 
ciudad  de  San  José  para  sacar  su  libreta  de 
conducir y hoy lo pueden hacer en el lugar donde 
residen.

También  colaboramos  con  escuelas  rurales; 
creo que de ciento cuatro o ciento diez que hay en 
el departamento, si no las apoyamos a todas, fue a 
noventa y cinco, por lo menos. Y no es porque el 
Gobierno Nacional no tenga la voluntad de hacerlo, 
sino porque hemos visto que hay un descuido del 
Ministerio de Educación y Cultura a nivel del país 
con relación a la educación rural.

Y un ejemplo claro de eso  —y  estoy viendo a 
algún Edil de la Segunda      Sección— es lo que 
sucedió con la Escuela n.º 29 de Arroyo de la Virgen 
que, aunque les parezca mentira, hace más de dos 
años que un temporal le voló unas chapas. 

Por  ese  motivo,  aparecieron  los  vecinos,  los 
padres de los alumnos y me dijeron:  «Intendente, 
nos podrá conseguir  las  chapas que nosotros las 
colocamos para no tener que dejar de dar clases». 
Obviamente  que  pusimos  por  delante  el  interés 
común  y  no  pensamos,  en  ningún  momento,  en 
decirle a las autoridades de la Educación:  «¡Miren 
que tienen que colocar las chapas ustedes!», o salir 
a la prensa a criticarlos. ¡No! Hoy lo estoy diciendo 
acá en voz alta  para que se sepa.  Además,  está 
bueno que la sesión se trasmita a través de Internet 
para que la gente pueda ver cómo son las cosas 
que, en definitiva, para eso es esta sesión; es una 
linda oportunidad que tenemos y,  en ese sentido, 
felicito  al  Cuerpo  por  tener  este  fluido  medio  de 
comunicación con la ciudadanía.

¿Saben  qué  sucedió?  Cuando  ya  teníamos 
instrumentada  la  orden  de  compra  para  esas 
chapas, se nos comunicó por parte de los vecinos 
que  las  autoridades  de  la  Educación  les  habían 

trasmitido que no era necesario que la Intendencia 
se  hiciera  cargo  de  esas  chapas  porque  eso  ya 
estaba resuelto; se iba a encargar el Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas.

Bueno, se pueden imaginar que nos quedamos 
tranquilos y satisfechos porque ese problema ya iba 
a estar solucionado y el Ministerio iba a cumplir con 
su obligación. Pero, ¿qué sucedió después? Ya han 
pasado más de dos años y la escuela sigue sin las 
chapas.

¿Saben  qué  sucedió  en  todo  este  tiempo? 
Ustedes  recordarán  y  habrán  visto  al  señor 
Presidente de la República, al estimado amigo Don 
José Mujica, cuando fue a festejar el Plan Ceibal a 
Cardal,  que  en  ese  momento  lo  interceptaron 
padres de la Escuela n.º 29 antes de retirarse y le 
comentaron  lo  que  estaba  sucediendo  con  la 
mencionada  escuela  y  que  los  chiquilines  tenían 
que ir a Cardal a caballo, en bicicleta o a pie porque 
la escuela de su localidad estaba cerrada.

El  Presidente  dijo  que  no  podía  ser  que  eso 
sucediera. Y, también, me hizo llegar este mensaje: 
«Intendente,  sabe  que  la  burocracia  nos  está 
matando. ¿Usted puede hacer algo en torno a este 
tema?» Y  mi  respuesta  fue:  «¡Cómo  no,  señor 
Presidente»!

Una  vez  más,  le  demostramos  que  somos 
diferentes.  Encaramos  la  obra,  hicimos  el  pliego 
licitatorio,  llamamos  a  licitación;  obviamente,  dos 
años después.

Entonces, lo que era una obra de diez chapas 
que  quizás  con  $20.000  se  arreglaba,  terminó 
siendo una licitación  —y allá veo a las Contadoras 
en  la  barra,  quienes  pueden  confirmarlo—  en  la 
que: ¿saben cuánto le terminó costando al país esa 
obra  que  en  un  principio  salía  alrededor  de 
$20.000? La módica suma de $ 970.513.

¿Por  qué?  Porque  ya  no  eran  solamente  las 
chapas; se había roto todo el cielo raso, la humedad 
había roto todas las paredes, etcétera. Esas son las 
cosas  que  suceden  en  este  país,  producto  de  la 
ineficiencia  de  algunos gobernantes y no  digo de 
todos.

Excluyo y saco de esto al señor Presidente de la 
República que, sin duda, merece mi mayor respeto 
porque se  preocupó inmediatamente  por  el  tema; 
pero estas cosas suceden y no se saben.

Hoy yo tengo la oportunidad de comentarlo aquí 
porque  este  es  un  ámbito  de  discusión  sano, 
saludable y que está bueno que así sea, que nos 
encontremos; para eso estamos. 

Vinimos ayer, vinimos hoy, espero que los Ediles 
del Frente Amplio vengan porque, si no, sería hablar 
entre nosotros, pero bueno, veremos qué pasará.

Tengo muchos más ejemplos; en el tema de la 
Enseñanza,  en  el  tema  de  la  Salud,  en  temas 
sociales, etcétera. 

No sé si seguir hablando ...

SEÑOR PRESIDENTE. Muy bien, señor Intendente.

EDIL SEBASTIÁN FERRERO. Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil 
Sebastián Ferrero.
EDIL  SEBASTIÁN  FERRERO.  Gracias,  señor 
Presidente.
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Tengo  más  preguntas;  el  Intendente  se  ha 
referido  a  algunas  políticas  de  complementación 
nacional...

Me solicita una interrupción el señor Edil Danilo 
Vassallo y se la concedo.

SEÑOR PRESIDENTE. Muy bien, señor Edil.

En uso de una interrupción, tiene la palabra el 
señor Edil Danilo Vassallo.

EDIL DANILO VASSALLO. Gracias, señor Presidente.

En primer lugar, quisiera saludar la presencia del 
señor Intendente, de la Secretaria General,  de los 
Directores de la  Intendencia y demás autoridades 
presentes.

Las  explicaciones  que  estaba  dando  el 
Intendente,  indudablemente,  son  dignas  de  que 
todos los partidos políticos las escuchen de primera 
mano.

Por lo tanto, voy a solicitar un cuarto intermedio 
de  diez  minutos,  a  los  efectos  de  que  los 
coordinadores  del  Partido  Nacional  puedan  tener 
una  reunión  con  los  coordinadores  del  Frente 
Amplio para, en definitiva, saber si van a ingresar a 
Sala  o  no,  a  los  efectos  de  continuar  con  el 
tratamiento del tema, porque se están perdiendo de 
algo que, para la bancada del Partido Nacional, es 
muy importante y muy interesante.

 CUARTO INTERMEDIO

EDIL DANILO VASSALLO. Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil.
EDIL DANILO VASSALLO. Señor Presidente: solicito 
un cuarto intermedio de diez minutos.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Se  somete  a  votación  el 
cuarto  intermedio  solicitado.  Quienes  estén  por  la 
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota)

19 en 19. Afirmativa. UNANIMIDAD

La Junta pasa a cuarto intermedio.

(Así se hace, siendo la hora 20.51)

 FINALIZA EL CUARTO INTERMEDIO

(Vueltos a Sala)

SEÑOR PRESIDENTE.  Habiendo  número  en  Sala, 
continúa la sesión.

(Es la hora 21.01)

Continúa  haciendo uso  de la  palabra  el  señor 
Edil Danilo Vassallo.

EDIL DANILO VASSALLO. Gracias, señor Presidente

Antes de continuar, señor Presidente y haciendo 
uso de la gentileza del  compañero Edil  Sebastián 
Ferrero,  que fue quien  me permitió  hacer  uso de 
esta interrupción, quisiera que Secretaría dé lectura 
a la convocatoria que originó esta invitación a Sala 
al señor Intendente; así como también los votos que 
se dieron en Sala para esta convocatoria.

Indudablemente,  fue  iniciativa  del  Partido 

Nacional, pero contó con más votos. También voy a 
solicitar, señor Presidente, que después de que se 
dé  lectura  a  lo  recientemente  solicitado,  los 
coordinadores del Partido Nacional informen acerca 
de  las  conversaciones  que  mantuvieron  con  los 
coordinadores  del  Frente Amplio,  en relación  a  si 
iban a ingresar o no a Sala, para poder continuar 
con la sesión.

Era cuanto quería manifestar, señor Presidente. 

Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Muy bien, señor Edil.

Por  Secretaría  se  le  dará  lectura  a  la  moción 
presentada.

(Se lee)

«MOCIÓN URGENTE:

Los  Ediles  abajo  firmantes,  integrantes  de  la 
Comisión  de  Presupuesto,  solicitamos  tratar  el  
siguiente tema:

Ante versiones de prensa que generan dudas a la  
población  en  cuanto  a  la  situación  financiera  del 
Gobierno Departamental  solicitamos tratar el  tema 
en Sala.

Heber  Berto,  Juan  C.  Acosta,  Jesús  Pérez,  
Gonzalo Geribón, Fredy Fabre, Danilo Vassallo ,  
Alberto O'Brien.Ediles.

Esta moción recibió 25 votos en 25. O sea, por 
unanimidad la moción fue incluida en el orden del 
día.

SEÑOR PRESIDENTE. A continuación, se dará lectura 
a la moción por la cual se convoca al Intendente a 
Sala.

(Se lee)

«MOCIÓN:

En virtud del Artículo 285 de la Constitución de la 
República se solicita que el Intendente Municipal de 
San  José  venga  a  Sala  a  los  efectos  de  que 
exponga sobre la situación financiera del Municipio.

Luis Eduardo Odriozola. Edil.

 Esta moción se votó por mayoría, 27 votos en 
28. O sea, este llamado a Sala también fue votado 
por amplia mayoría.

SEÑOR PRESIDENTE. Continúa haciendo uso de la 
palabra el señor Edil Danilo Vassallo.

EDIL DANILO VASSALLO. Gracias, señor Presidente.

El llamado a Sala, indudablemente, no solo fue 
votado por el Partido Nacional y el Partido Colorado 
porque eso conformaría un total de 19 votos y,  al 
ser 27 votos, quiere decir que 8 Ediles del Frente 
Amplio también lo votaron.

Por lo tanto,  el  llamado a Sala fue votado por 
unanimidad  de  los  partidos  políticos  que  integran 
esta Junta Departamental.

Era  lo  que  queríamos  dejar  en  claro,  señor 
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Presidente, antes de continuar.

Muchas gracias, señor Presidente y compañero 
Edil Ferrero por la interrupción.

SEÑOR PRESIDENTE. Muy bien, señor Edil.

Continúa  haciendo uso  de la  palabra  el  señor 
Edil Sebastián Ferrero.

EDIL  SEBASTIÁN  FERRERO.  Gracias,  señor 
Presidente.

En primer  lugar,  quisiera informar  —como uno 
de  los  coordinadores  de  la  bancada  del  Partido 
Nacional—  que,  conjuntamente  con  los  señores 
Ediles Simone y Acosta, nos dirigimos a hablar con 
el Frente Amplio, pero ya se habían retirado.

Extraoficialmente  conversamos  con  algunos 
Ediles  del  Frente  Amplio  —sus  coordinadores  no 
estaban— y se nos informó que no vendrían a Sala 
y se nos dieron razones que no creemos del caso 
reproducir en Sala por respeto a la importancia de 
la sesión, aunque no las consideremos válidas.

Entonces,  cumplo  —como  coordinador  de 
bancada del Partido Nacional— en informar que el 
Frente  Amplio  no  va  a  entrar  a  Sala  y  que  no 
pudimos  hablar  con  ningún  coordinador  de  dicha 
fuerza  política  porque  cuando  salimos,  ya  no 
estaban.

Mi  opinión  personal,  como Edil  departamental, 
es que esta es la Casa y el ámbito donde tenemos 
que informarle a los  vecinos del  departamento de 
San José   y  en  donde debemos intercambiar  las 
diferentes posturas o inquietudes, porque tenemos 
a  los  máximos  representantes  del  Ejecutivo 
Departamental aquí sentados. 

Por  tanto,  considero  que  con  la  ausencia  del 
Frente  Amplio  en  Sala  no  están  dadas  las 
condiciones  políticas  necesarias  para  seguir  con 
una  sesión,  donde  la  fuerza  política  que  ha 
generado o ha sembrado, de alguna forma, la duda 
en la opinión pública no tenga la responsabilidad —
por las razones que fueran— de preguntar y de ser 
informada; parecería que los Ediles de la oposición 
no quieren ser informados.

En función de eso, mi percepción es que siendo 
esta  la  Casa  de  representación  del  pueblo  del 
departamento  de  San  José  no  están  dadas  las 
condiciones  para  tener  al  Intendente  y  a  la 
Secretaria General sentados acá, porque el Frente 
Amplio  no  está  en  Sala;  amén  de  otras 
consideraciones que quizás hagamos fuera de este 
ámbito.

Vine  preparado  con  preguntas  concretas, 
empecé por la primer parte de la primera pregunta 
respecto  a  la  complementación  de  políticas 
públicas; pero me parece que voy a dejar por acá 
hasta tanto se den las circunstancias y se esté a la 
altura  de  la  responsabilidad  que  un  Edil 
Departamental,  que  representa   a  vecinos  del 
departamento, tiene que tener.

Gracias, señor Presidente.

EDIL GONZALO SIMONE. Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil.
EDIL GONZALO SIMONE. Gracias, señor Presidente.

Voy a ser muy breve con mi exposición para no 
extender la sesión.

Solo quería destacar dos aspectos importantes, 

ya que estamos los Ediles del Partido Nacional, la 
Edila  del  Partido  Colorado  y  las  autoridades  del 
Gobierno Departamental.

En primer lugar, quiero decir que de las palabras 
del señor Intendente Falero se desglosa la realidad 
nacional. 

Se nos dice que el Partido Nacional no tiene una 
propuesta de Gobierno. Yo creo que, justamente, la 
realidad  transformadora  del  país  pasa  por  la 
verdadera  descentralización;  pasa  por  la  toma de 
decisiones a nivel de la educación.

Estamos  con  el  hospital  de  Ciudad  del  Plata 
ocupado por los funcionarios, el cual iba a ser un 
modelo ejemplar y ahora pasó a ser una policlínica; 
las  autoridades  a  nivel  central  manejan  la 
macropolítica,  de  cada  pago  chico,  como  se  les 
plazca sentados atrás de un escritorio.

La  otra  cara,  es  un  Gobierno  Departamental 
preocupado,  que  destina  recursos  para  la 
educación,  para  la  salud  y  para  la  seguridad 
pública,  porque  se  han  comprado  cámaras  de 
seguridad; por tanto, se destinan recursos por todos 
lados,  solo  con  los  ingresos  de  los  impuestos 
municipales.

La  propuesta  de  fondo  de  este  Partido  es  la 
descentralización  de  la  gestión,  porque  nosotros 
gestionamos  mejor;  cada  uno  en  su  pueblo  se 
preocupa  mucho  más  por  el  bienestar  de  sus 
vecinos. 

Por supuesto que a una autoridad del Ministerio 
de  Transporte  y  Obras  Públicas  le  preocupa más 
hacer  el  puerto  de aguas profundas,  reactivar  las 
vías ferroviarias,  planificar  los  miles de kilómetros 
de rutas nacionales que deben realizar, que arreglar 
un techo para una escuelita  —y  fíjense el  tiempo 
que puede pasar para que ello ocurra.

Es esta la realidad de cada pueblo y este es el 
camino  que  tenemos  que  tomar  como  fuerza 
política, en una propuesta hacia la gente; nosotros 
nos preocupamos, gestionamos y solucionamos.

Hoy me decía un frenteamplista de toda la vida 
—y ayer hablamos sobre el tema de la vivienda en 
esta  misma  sesión— que  la  única  manera  de 
acceder a la vivienda es a través de un movimiento 
en  donde  la  Intendencia  le  da  el  terreno  a  la 
cooperativa; esta presenta el  proyecto y luego los 
integrantes tienen que hacer los esfuerzos y dejar 
de  trabajar  para  tener  su  vivienda.  Parece  ser  el 
único  plan  que  existe  además  de  los 
remodelamientos de casas en Montevideo, que con 
gran éxito han hecho, pero aquí en el interior, ¿qué 
vivienda han hecho? ¡Ninguna!

El  Gobierno  Departamental  participa 
activamente  y  ofrece  $  24.000.000  para  comprar 
terrenos y así darle solución, no a dos o tres, sino a 
ocho o diez cooperativas de viviendas con un fondo 
rotatorio. 

El drama es que hemos escuchado a los Ediles 
del  Frente  Amplio  decir  que  la  Intendencia  está 
desfinanciada;  yo  puedo  entender  lo  del  lunes 
porque  no  tenían  los  documentos,  pero  luego  de 
veinticuatro horas —al Edil Ferrero le dio el tiempo 
para elaborar preguntas—,  tampoco se presentan, 
después de pasar más de un mes diciendo que la 
Intendencia está desfinanciada. ¿No se acordaron 
de lo que habían estudiado?  —y  me imagino que 
habrán estudiado el tema—, ¿no accedieron a sus 
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documentos?, ¿estaban encriptados o perdieron la 
clave? 

Entonces, me parece que eso es lo lamentable y 
hay que destacarlo.

Lamentablemente,  no  se  han  dado  razones, 
porque  con  Sebastián  y  con  otros  compañeros 
fuimos a preguntar por qué se iban, y nos dijeron: 
«nosotros citamos y vamos cuando queremos.» 

La  gente  está  esperando  viviendas,  que  se 
arregle un techo, hay un hospital ocupado, la Salud 
se cae a pedazos, la Educación también, y ellos se 
van  porque  el  ego  les  determina  que  ellos  citan 
cuando  quieren;  eso  es  lo  que  han  dicho  en  la 
prensa,  no  han  dado  ni  una  razón  y  no  han 
justificado, en ningún momento, los ataques que ha 
sufrido este Gobierno Departamental.

De  todas  maneras,  el  Partido  Nacional  y  el 
Partido  Colorado,  en  conjunto,  le  vamos a dar  la 
oportunidad,  una  vez  más,  para  ver  si  les  da  el 
tiempo para estudiar.  Esto es como la escuela,  el 
alumno va a dar un examen y pide que por favor se 
lo cambien para mañana porque no le dio el tiempo 
para estudiar.

Es  lamentable,  señor  Presidente,  y  creo  que 
toda la ciudadanía de San José ya está viendo el 
grado de informalismo, de poco profesionalismo que 
están teniendo algunos Ediles en atacar, y cuando 
les llega el  momento  —el Intendente vino en dos 
ocasiones y si es necesario, va a haber una tercera
— de mostrar sus números tan contundentes y de 
aseverar  lo  que  vienen  aseverando,  no  se 
presentan.

Mientras  tanto,  la  gente  sigue  esperando 
viviendas, plata para comprar terrenos, obras y un 
mejor  futuro  para  San  José;  por  suerte,  ese 
frenteamplista de a pie  —y debe haber otros más 
que  se  están  dando  cuenta— está  diciendo: 
«¡pucha, pero esta gente no se da cuenta de que 
esto es bueno para todos!». 

Lamentablemente,  hay  gente  que  piensa  que 
cuanto peor están los demás, mejor están ellos; así 
han sido durante veinte años y así seguirán.

(Aplausos de la barra)

SEÑOR PRESIDENTE. Por favor le pido a la gente 
en la barra que guarde silencio para no promover 
ningún tipo de desorden.

Continúe, señor Edil.

EDIL GONZALO SIMONE. Es eso nada más, quería 
agradecerle  a  todo el  Ejecutivo por  venir  una vez 
más  —y  vendrán las que sean necesarias, porque 
con la verdad nadie tiene que ocultarse ni dejar de 
venir las veces que quiera.

Lamentablemente,  la  campaña política  para  el 
Frente Amplio ya empezó, ya llegó el momento de 
destruir cualquier gestión y todo lo bueno que se ha 
hecho.

Y entre nosotros, compañeros Ediles del Partido 
Nacional,  del  Partido  Colorado  y  del  Gobierno 
Departamental,  creo  que  hay  que  acordarse  de 
Artigas y decir: «nada debemos esperar que no sea 
de nosotros mismos.»

Eso es todo, señor Presidente, muchas gracias.

EDIL LUIS ODRIOZOLA. Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil.
EDIL LUIS ODRIOZOLA. Gracias, señor Presidente.

Más o menos se ha dicho todo, si seguimos así, 
llegamos hasta la  «Noche de la nostalgia» con el 
Intendente acá; esperemos que se solucione antes.

Ya  han  dicho  los  compañeros  Ediles  Gonzalo 
Simone y Sebastián Ferrero que tener al Intendente 
y  a  la  Secretaria  General,  con  toda  la  tarea  que 
tienen en el departamento, no es poca cosa. Y no 
tener al Frente Amplio por un capricho de calcular 
su rédito político o si su eventual acto político le va 
a traer «agua a su molino» y tener de rehén a toda 
la  sociedad,  realmente,  lo  vemos como una cosa 
desgraciada y lamentable.

Creemos, como lo decía el señor Edil  Simone, 
que lo vamos a tener de nuevo Intendente, porque 
no vamos a tranzar en esto; usted va a seguir a la 
orden  y  está  dispuesto  a  dar  las  explicaciones 
necesarias al  bolazo  —lo digo vulgarmente— que 
se ha echado a correr de que la Intendencia está 
desfinanciada.

El  Intendente vino a dar las explicaciones y el 
Frente Amplio se retira porque tiene ese capricho de 
niño  chico  de  decir  que  no  se  coordinó  —y  no 
quiero decir las palabras de la amiga «gata Flora», 
que todos la conocen,  porque debe quedar feo en 
las actas.

Entonces, ya no sabemos cuando van a dar las 
explicaciones  o  cuando  las  van  a  escuchar;  no 
sabemos si tenemos que hacer un diálogo a través 
de la prensa; porque  se hacen como «cortinas de 
humo»  para  desviar  la  atención  sobre  las cosas 
desastrosas que están pasando en el país. Y  basta 
poner  cualquier  canal  nacional  para  verlas,  y  me 
refiero  a  la  educación,  la  salud,  el  tránsito,la 
megaminería y de la seguridad, ni hablar.

¿Estas  no  serán  las  famosas  «cortinas  de 
humo» de una campaña electoral  que se viene a 
pasos agigantados?;  pues resulta que tenemos al 
Intendente  acá  distrayéndolo  de  las  obras  que 
podría  estar  inaugurando  o  las  que  podría  haber 
hecho  a  través  de  ese  fideicomiso;  porque  han 
hermanado un tema que no tiene nada que ver con 
el otro.

Todo  eso  me  parece  un  hecho  desgraciado  y 
nosotros, como integrantes de la agrupación de la 
«Lista  422»,  queremos  dejar  constancia  de  que 
tenemos la firmeza de seguir con estos llamados a 
Sala  para  venir  cuantas  veces  haya  que  hacerlo 
para dar las  explicaciones necesarias.  Esperamos 
que reine la cordura y que el Frente Amplio se digne 
a entrar a Sala, porque es lo que tiene que hacer 
por  mandato  constitucional  es  su  deber  y 
obligación.

El emplazamiento no se lo hacemos los Ediles 
que  estamos  acá,  sino  que  se  lo  hace  la  Carta 
Magna a través de la ciudadanía que los puso acá 
con su voto,  para escuchar  las  explicaciones  que 
debe  dar  el  señor  Intendente  para  que,  de  esa 
manera,  la  ciudadanía  tenga  la  merecida 
tranquilidad de que las cosas que se dicen, no son 
ciertas.

Era cuanto quería manifestar, señor Presidente. 

Muchas gracias.
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SEÑOR PRESIDENTE. Muy bien, señor Edil.

EDIL HEBER BERTO. Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil.
EDIL HEBER BERTO. Gracias, señor Presidente.

Realmente,  es  lamentable  lo  que  está 
sucediendo en la noche de hoy, en relación a que la 
bancada  del  Frente  Amplio  no  haya  concurrido  a 
Sala.

Creo  que  ayer  podíamos  considerar  que  se 
retiraran, manifestando que no estaban informados, 
más  allá  de  no  sea  cierto  porque,  este  tema 
presupuestal, hace un mes que está en la Junta y, 
por  lo  tanto,  los  Ediles  del  Frente  Amplio  que 
integran la Comisión de Presupuesto tienen todos 
los materiales y toda la documentación.

Pero,  bueno,  así  están dadas las cosas.  Creo 
que acá  quien  pierde  es la  ciudadanía,  que  va a 
seguir  —de  alguna  forma—  envuelta  en  esta 
incertidumbre hasta que se logre despejar.

Creo  que  la  sesión  de  esta  noche  es  muy 
importante. El Intendente ha podido manifestar dos 
o tres  cosas y,  dentro  de  lo  que ha manifestado, 
para mí tiene una gran importancia lo que dijo del 
policlínico médico.

La  gente  de  Libertad  pudo  ser  vacunada  en 
tiempo  y  forma  por  el  policlínico  médico  de  la 
Intendencia.   El  día  que  llegaba dicho  policlínico, 
tanto en el Círculo Católico como en la Asociación 
Médica,  habían  cuadras  enteras  de  gente  para 
vacunarse.

¿Por  qué?  Porque  el  hospital  de  Libertad, 
lamentablemente, es de adorno, decorativo; no hay 
médicos, no hay vacunadores. Recién hoy pusieron 
un  aviso  diciendo  que  estaba  a  la  orden  el 
vacunador o la vacunadora que iba a estar en Kiyú, 
pero el invierno ya pasó y la gente ya se vacunó.

Esa  es  la  Administración  del  Frente  Amplio. 
¿Eso es lo que quieren para nuestro departamento? 
Están equivocados, están haciendo las cosas mal y 
así las van a seguir haciendo.

El Partido Nacional va a seguir siendo Gobierno, 
no hay ninguna duda. Estas cosas a nosotros nos 
favorecen; nos vamos a volver a encontrar en este 
recinto,  posiblemente  sea  esta  semana  o  la  que 
viene.

Era cuanto quería manifestar, señor Presidente. 

Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Muy bien, señor Edil.

A  continuación,  tiene  la  palabra  el  señor 
Intendente, José Luis Falero.

SEÑOR  JOSÉ  LUIS  FALERO.  Gracias,  señor 
Presidente.

Bueno, una vez más, estoy acá con ustedes.

Una vez más, agradezco a la Edila del Partido 
Colorado y a los Ediles del Partido Nacional que en 
forma  responsable  estén  hoy  acompañándonos. 
También,  y  en  forma  muy  especial,  agradezco  a 
todo  nuestro  equipo  de  Gobierno,  que  está 
acompañando nuestra gestión y hoy están aquí, al 
igual  que  el  señor  Alcalde  de  Libertad  y  los 
Concejales que hemos visto por ahí.

Creo que es una linda oportunidad de Gobierno 
el  hecho de  encontrarnos  para  poder  compartir  e 

intercambiar  ideas,  en  el  acierto  o  en  el  error. 
Siempre  ha  sido  esa  nuestra  forma de  actuar  en 
política; los que me conocen saben que es así.

Por  eso  luchamos  mucho  por  lograr  —por 
primera  vez  en  la  historia  del  departamento—  la 
votación  unánime  de  un  presupuesto  quinquenal; 
trabajamos  duro,  trabajamos  fuerte,  tuvimos  que 
ceder,  tuvimos  que  negociar,  tuvimos  que 
intercambiar  distintas  opiniones,  pero  llegamos  al 
consenso.

Por eso hemos sido perseverantes en reiteradas 
oportunidades y,  también,  muy tolerantes.  Muchas 
veces he sido cuestionado por algunos compañeros 
de  nuestro  propio  partido,  por  la  tolerancia  que 
muchas veces ven en el Intendente.

Pero  lo  dije,  lo  digo  y  lo  seguiré  diciendo:  el 
Intendente  que  está  hoy  sentado  acá,  es  el 
Intendente  de  todos  los  maragatos,  más  allá  de 
haber sido electo por un partido político; esa fue mi 
responsabilidad cuando asumí, que es la de trabajar 
para todos.

Y el trabajar para todos significa también rendir 
cuentas. Por eso hicimos una Rendición de Cuentas 
pública en el «Teatro Macció», al igual que lo han 
hecho otros Intendentes como, por ejemplo,  el  de 
Maldonado, el de Salto y al igual que lo ha hecho el 
Gobierno Nacional en reiteradas oportunidades.

Lamentablemente,  acá,  en  San  José,  esa 
Rendición  de  Cuentas  se  tomó  como  un  acto 
político y duele que se diga eso. Porque, si rendir 
cuentas a la ciudadanía, es hacer un acto político, 
lamentablemente,  acá  hay   una  cantidad  de 
dirigentes  y Ediles  que están equivocados acerca 
de la realidad política del departamento.

No  tengan  dudas  que  van  a  encontrar  en  el 
Intendente  —como  siempre—  mucha  tolerancia. 
Hoy estoy contento de estar acá, a pesar de que no 
esté  la  gente  del  Frente  Amplio,  aunque, 
obviamente, estaría mucho más a gusto si pudiera 
compartir  con  ellos  la  preocupación  que  han 
mostrado  en  la  prensa  acerca  de  la  situación 
financiera  de  la  Intendencia,  porque  me  parece 
bueno que se preocupen.

Me encantaría también que se preocuparan de 
la  situación  financiera  del  país,  porque  son 
Gobierno. Pero,  bueno, no tuvimos la oportunidad 
de discutirlo. 

Lo que más me duele de todo esto es que se le 
tome el pelo a la gente, que se le trasmitan datos 
erróneos  y  que,  después,  no  sean  capaces  de 
enfrentar  la  realidad  en  un  ámbito  legislativo  de 
participación plural, como es este.

Así que, de mi parte, no tengan ninguna duda de 
que voy a estar, como he estado siempre. Creo que 
si hay algo que he demostrado es que debo ser —
sin duda— el Intendente que más veces ha venido a 
la Junta; porque antes de ser Intendente, fui Edil y, 
la  verdad,  nunca  me  había  pasado  una  cosa  de 
estas,  de  que  venga  un  Intendente  con  buena 
voluntad,  ante  un  llamado  a  Sala  de  los  propios 
Ediles del Frente Amplio —porque son parte de este 
llamado a Sala, como ha quedado demostrado con 
la moción— y que, luego de que llaman a Sala, se 
vayan.

¡Jamás en  mi  vida  he  visto  un caso igual!  Es 
más, si se da una situación de estas y lo comento 
en el resto del país, no me lo creen. Pero, bueno, es 
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la realidad.

Aquí estamos dispuestos a aclarar cómo son las 
cosas, para otorgar la tranquilidad que le debemos 
dar a la sociedad —a través de la prensa— , en el 
sentido de que la Intendencia no tiene dificultades 
financieras y que, las veces que se quiera, nos van 
a tener acá para aclararlo.

También les voy a decir a todos en forma muy 
clara —para la prensa especialmente— que no voy 
a  hablar  con  ningún  medio  de  prensa,  hasta  no 
poder encontrarme acá nuevamente para enfrentar 
a quienes difaman con la mentira, diciendo que San 
José  hoy  está  en  una  situación  financiera  con 
dificultades.

De  acuerdo  con   lo  que  han  comentado  acá, 
parece ser que el problema no es que no tuvieran la 
información,  porque  la  tienen  —hace  más  de  un 
mes que está  en  la  Comisión  de  Presupuesto,  lo 
dijo  el  Presidente  de  la  misma—,  sino  que  mi 
presencia en Sala en el  día de ayer,  los tomó de 
sorpresa. 

Eso, lo podemos entender porque a todos nos 
tomó  de  sorpresa;  a  mí  también,  estaba  en  el 
Centro Comercial y tuve que venir para acá —con 
todo gusto—, y hoy estamos de vuelta y estaremos 
las veces que sean necesarias.

Entonces, si es posible le voy a pedir  —ya que 
no le gustó a la bancada del Frente Amplio que la 
bancada del Partido Nacional y del Partido Colorado 
citaran en forma sorpresiva— al  señor  Presidente 
que, de acuerdo con el Artículo 14 del Reglamento 
Interno  de  la  Junta  Departamental  sea  yo,  como 
Intendente,  quien  solicite  para  el  próximo  jueves 
una Sesión Extraordinaria, acá mismo, para que, de 
alguna manera, no me digan, ni digan por ahí que el 
procedimiento no fue el correcto.

Siempre  que  cualquier  Intendente  ha  utilizado 
este  artículo,  acá  han  estado  los  Ediles.  Así  que 
espero  que  el  jueves,  a  las  20.00  horas, 
nuevamente  estemos  encontrándonos,  ya  no  con 
argumentos de que no tuvieron tiempo, sino que, si 
realmente hay dudas, se las vamos a aclarar y, si 
hay algo en lo que nos hemos equivocado, también 
se lo vamos a reconocer; porque en la vida todo ser 
humano comete errores y, el que no lo cometa, que 
tire la primera piedra.

Es un gusto haber compartido con ustedes este 
rato. Nos veremos el próximo jueves, si Dios quiere 
y si los señores Ediles se dignan a cumplir con la 
obligación del mandato del ciudadano de brindar la 
información  adecuada  y  no  la  información 
desafortunada  que  está  hoy  en  los  medios  de 
prensa.

Era cuanto quería manifestar, señor Presidente.

 Muchas gracias.

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR PRESIDENTE. Muy bien, señor Intendente.

No  habiendo  más  señores  Ediles  que  deseen 
hacer uso de la palabra, se levanta la sesión.

Buenas noches.

(Es la hora 21.26)

Nelson Petre
Presidente

Alexis Bonnahon
Secretario General
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